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na 7842.

Otra de 13 de noviembre de 1940 por la que se nombra 
Secretario de la Fiscalía provincial de Tasas de Ma
drid, a don Enrique Abellán Hurtado.—Págs. 7842 y 7843.
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Orden de 11 de noviembre de 1940 por la que se dispone 
el pase al servicio del Protectorado, en virtud de con
curso, de cinco-Contadores del Cuerpo Auxiliar de Con
tabilidad del Estado.—Página 7843.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 5 de noviembre de 1940 por la que se modifica 
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rresponda a la Telegrafista doña María Concepción Pi- 
nadella y Alvarcz.—Página 7843.
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la que se publica relación del Jefe y Oficiales que 
ingresarán en la' Escala de Tierra.—Págs. 7844 .y 7845.
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Otra de 11 de octubre de 1940 por la que se separa del 
servicio a don Alfonso Llusiá Castaño, Oficial primero 
del Cuerpo General.—Página 7845.

Otra de 11 de octubre de 1940 por la que se separa del
servicio a don Virgilio de la Pascua Garrido, Jefe de 
Negociado de Loterías/del Tribunal de Cuentas.—Pági
na 7845.

Otra de 15 de octubre de 1940 por la que se separa del
servicio a don Francisco Richart Garvisu, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo General.—Pág. 7845.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Ordenes de 10 y 26 de septiembre de 1940 por las que se 
dispone el ingreso de los señores que se mencionan en 
la Orden de Alfonso X el Sabio, por haber pertenecido 
a la de Alfonso XII.—Páginas 7846 y 7847.

Orden de 10 de octubre de 1940 por la que se declara 
excedente al Auxiliar numerario don Celedonio José 
Pueyo Lucsma, de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza.—Página 7847.

Otra de 26 de octubre de 1940 . por la que se concede la 
excedencia a doña María Antonia Bartolomé Fer
nández de Angulo en el cargo de Profesora de la Es
cuela Central de Idiomas.—Página 7847.

Otra de 26 de octuL de 1940 por la que se concede .a 
excedencia a doña María Antonia de la Concepción 
Bartolomé y Fernández de Angulo, Catedrático nu
merario de Lengua italiana de la Escuela de Comer
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los de m otor m ecánico, quede ampliado hasta el 31 de 
diciembre próxim o.— Página 7849.

Otra de 8 de noviembre de 1940 por la que se impone 
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ficando la transcripción de las bajas ocurridas en el 
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greso en el Cuerpo de Carteros Urbanos publicados el dia 
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destino.— Página 7851.

HACIENDA.— Dirección General de Timbre y Monopo
lios.—Disponiendo nueva distribución en los plazos de 
entrega del racionamiento de tabaco a partir de pri
mero de diciem bre próximo.—Páginas 7851 y 7852.

Comisaría General del Desbloqueo.— Relación provisional 
número 20 de cuentas im protegibles— Págs. 7853 a 7858.

INDUSTRIA Y COMERCIO. -Dirección General de In
dustria.— Resolución del expe liente de la entidad in
dustrial que se cita.—Página 7852.

OBRAS PUBLICAS.— Subsecretaría.— Anunciando concur
so para la provisión de una plaza de Torrero en la Su
plencia de Santander, clasificada de «especial».—Pági
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Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.— Adju 
dicando definitivamente a don Carlos Loring Martínez, 
la subasta para la ejecución de las obras de «Dos al
macenes, uno en el lado Norte y otro en el lado Sur 
del muelle de la Galera», en el puerto de Algeciras. — 
Página 7852.

Adjudicando definitivam ente a don Miguel Inglés Gui
llermo, la subasta para la ejecución de las obras de «R e
paración del muelle de Alfonso X II», en el puerto de 
Cartagena.—Página 7852.

TR A B A JO .— Subsecretaría.— Convocando concurso para 
el suministro de cuatro máquinas calculadoras de fun
cionam iento eléctrico para la D irección general de Es
ta d ís tica -P á g in a  7852.

ANEXO UNICO—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.— Páginas 5237 a 5250.

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 de noviem bre de 1940 
por la que se dispone la separación  
del servicio del Estado del Portero  
de los M inisterios Civiles don Lo
renzo M artín Galindo.

lim o. Sr.: Concluso el expediente 
instruido con  arreglo a la Ley de 10 de 
febrero de 1939, al Portero de los M i
nisterios civiles don ^orenzo M artín 
G alindo y probadas en el mismo faltas 
graves de las enumeradas en el ar
ticulo noveno de la citada Ley,

Esta Presidencia se ha servido acor
dar la separación del servicio del Es
tado del referido Portero, debiendo 
causar bajá en el Escalafón del Cuerpo 
a que pertenece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y consiguientes efectos.

Dios guarde a V. I.- muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1940.—  

P. D., El Subsecretario, Valentín Ga
laica.

limo. Sr. Director general del Insti- 
. tuto Geográfico Catastral.

ORDEN de 13 de noviem bre de 1940 
por la que se nombra Secretario de 
la Fiscalía Provincial de Tasas, de 
Madrid , a don Enrique Abellán Hur
tado.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fiscal 
Superior de Tasas, y con arreglo a lo 
dispuesto en  la Ley de 30 de septiem 
bre últim o y articulo 22 del Reglam en
to provisional dictado para su apli
cación, aprobado por Orden de 11 de 
octubre siguiente,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner quq don Enrique Abellán Hurta
do, funcionario del Cuerpo de Correos 
y Capitán de Com plem ento de Avia
ción, con destino en el Parque de Au
tom óviles de Cuatro Viefitos (Madrid),
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pase a prestar sus servicios como Se
cretario de la Fiscalía Provincial de 
Tasas, de Madrid, continuando la per
cepción de sus haberes en la forma 
que ha venido haciéndolo hasta ahora.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1940.— 

el Subsecretario, Valentín Galarza, 
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN de 11 de noviembre de 1940 
por la que se dispone el pase al ser
vicio del Protectorado, en virtud de 
concurso, de cinco Contadores del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado.
limo. Sr.: Como resultado del con

curso anunciado para proveer cinco 
plazas vacantes de Oficiales de Con
tabilidad, en la Delegación de Hacien
da de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer que pasen 
a la situación de «Al ervicio del Pro
tectorado» conforme a los preceptos 
del Estatuto de Personal al servicio 
de la Administración de la Zona, los 
siguientes señores pertenecientes al 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado:

Doña Manuela Martínez Fernández, 
Oficial de primera clase, con destino 
actualmente en la Ordenación Central 
de Pagos, la que será nombrada para 
una plaza de su categoría (turno 
quinto).

Don Carlos Lorences Zorrilla. Oficial 
tercero, con d.estino en la Interven
ción de Hacienda de Málaga, que será 
nombrado para u n a ' plaza de Oficial 
segundo (turno tercero).

Don Salvador Pando García. Oficial 
tercero, con destino en la Depositaría 
especial de Hacienda de Ceuta, que 
será nombrado para una plaza de Ofi
cial segundo Turno tercero).

Don Manuel Ruiz Vera. Oficial se
gundo. con destino en la Ordenación 
Central de Pagos, que será" nombrado 
para una plaza de Oficial segundo 
(turno tercero).

Doña Concepción Román Ruiz, Ofi
cial segundo, con destino en la In
tervención de Hacienda de la provin
cia de Madrid, que será nombrado pa
ra .ama plaza de su categoría (turno 
quinto).

Dios guarde a V. I. luchos años. 
Madrid. 11 de noviembre de 1940.

SERRANO SUÑER 
limo. Sr. Director -general de Marrue- 
, eos y Colonias.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 5 de noviembre de 1940 
por la que se modifica la situación 
hasta su reingreso en el Cuerpo, del 
Cartero urbano doii César Alvarez-
Cascos Garrido.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección General 
y con arreglo a lo establecido en el 
artículo 73 del Reglamento orgánico 
vigente, he tenido a bien disponer que
de modificada lá Orden Ministerial de 
28 de agosto último por la que se con
cedió el reingreso en el Cuerpo de 
Carteros Urbanos a don César Alva- 
rez-Cascos Garrido y su destino a la 
Administración Principal de Barcelo
na, en el sentido de considerar a éste 
como en situación de baja por enfer
medad en lugar d • la de excedencia 
voluntaria que se le .adjudicó, de 16 de 
mayo de 1936 hasta 1 fecha de pose
sión en s1' empleo, quedando subsis
tentes los demás extremos contenidos 
en aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de noviembre de 1940.— 

P D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director ceneral de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 5 de noviembre de 1940 
por la que se declara en situación 
de jubilado, por edad, al Subalterno 
de Correos don Joaquín Nevot Ca
banes.

limo. S r.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
y teniendo en cuenta lo que precep
túa el artículo 49, capítulo primero, 
título tercero del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926 y el artículo primer0 del De
creto de la Viceprcsidencia del Go
bierno de 15 de julio de 1939, he teni
do a bien declarar en situación de ju
bilado con derecho al haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, y 
a pártir del día. 14 de octubre de 1938, 
que, cumplió la edad reglamentaria, al 
Subalterno de Correos que disfrutaba 
en activo el sueldo anual de 3.500 pe
setas don Joaquín Nevot Cabanes. que 
estuvo adscrito a la Estafeta de Bur- 
jasot (Valencia).

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. •

Dios gjuarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 7 de noviembre de 1940 
por la que .se concede la jubilación 
por edad al Cartero urbano d o n  
Victoriano Rubio Manjón.

limo. S r .: De conformidad con lo 
propuesto por esa .Dirección General, 
y teniendo en cuenta lo que precep
túa el artículo 49, capítulo primero, 
título tercero del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926 y el artículo primero del De
creto de la Vicepresidencia de 15 de 
julio de 1939. he tenido a bien decla
rar en ' situación de jubilado, con de
recho al haber pasivo que por clasi
ficación le corresponda, y a partir del 
día 17 de noviembre de 1938, que cum
plió la edad reglamentaria, al Cai> 
tero urbano de segunda clase, que dis
frutaba ,en activo el sueldo anual de 
3.000 pesetas, don Victoriano Rubio 
Manjón, que estuvo adscrito a  la Car
tería de la Estafeta de Collado-Vi- 
llalba (Madrid).

Lo digo a V. I. a  los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1940 — 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 11 de noviembre de 1940 
por la que se declara jubilada, con 
el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda, a la Telegra
fista doña María Concepción Pina
della y Alvarez.

, limo. Sr.: )e acuerdo co:. lo pro
puesto por esa 'Dirección General y 
de conformidad con lo establecido en 
Ley de 27 de diciembre de 1934 («Ga
ceta del 29),

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilada con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda a 
la Telegrafista, con sueldo anual de 
5.500 pesetas y destino n Barcelona 
doña María Concepción Pinadella y 
Alvarez. quien será baja en su em
pleo y definitivament en el servicio 
activo el día 14 del mes actual en 
que cumple los 70 años de edad

Lo digo a V. I. p * a sil conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a . 1 .  muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.
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MINISTERIO 
D E M A R I N A

Plazas de gracia

ORDENES de 4 y 7 de noviembre de 
1940 por las que se concede plaza 
de gracia a los señores que se men
cionan.
Dada cuenta de instancia elevada 

por doña Juana Navas Ferrer, esposa 
del que fué Capitán de la Guardia Ci
vil don Francisco Sánchez Cano, ase
sinado por los marxistas el día 8 de 
noviembre de 1936, y en cuya instan
cia solicita plaza»de gracia para su 
hijo don Antonio Sánchez y Navas* 

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlo comprendido * en el 
pimío primero de la Orden de 8 de 
maizo último («D. O.» número 59). 

Madrid, 4 de noviembre dé 1940.
MORENO

Duda cuenta de instancia elevada 
por doña Rosario Ruiz y Gómez, es
posa del que fué Teniente de Navio 
don José Luis Kith y Canseco. ase
sinado por los marxistas a bordo del 
«España número 3» el día 15 de agos
to de 1936. y en cuya instancia soli
cita plaza de gracia para sus. hijos 
don Manuel José Luis y don Rafael 
Ramón Kith y Ruiz.

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlos comprendidos en el 
punto primero de la" Orden de 8 de 
marzo último («D. O.» número 59). 

Madrid. 7 de noviembre de 1940.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Carmen Alcántara Alonso, 
esposa del que fué Teniente de Na
vio don Enrique Batalla Altamirano. 
asesinado por los marxistas a bordo 
del acorazado «Jaime I» el día 13 de- 
agosto de. 1936. y en cuya instancia 
solicita plaza dé gracia para sus hi
jas doña María de Carmen y doña 
María de Pilar Batalla Alcántara,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlas comprendidas en el 
punto primero de la Orden, de 8 de 
marzo último («D. O.» número 59L 

Madrid, 7 de noviembie de 1940.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por don Manuel García de Pola vieja 
y Novo, hermano del que fué Tenien
te Alumno da Aviación de la Escuela 
de Transformación del Grupo Sur. de 
Jerez de la Frontera, don Anselmo 
García de Polavieja y Novo, muerto 
fch acto del servicio el día 27 de 

septiembre del año actual, y en cuya ins
tancia solicita plaza de gracia,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlo comprendido en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo último («D. O.» número 59). 

Madrid, 7 de noviembre de 1940.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Tomasa 7 'a-rtínez Pina, es- 
'posa del que fué Teniente Coronel de 
Caballería don Alfonso Fairén López, 
asesinado por los marxistas el día 9 
de noviembre de 1936, y en cuya ins
tancia solicita plaza de gracia para 
sus hijos don Alfonso, .don Eduardo 
y don Manuel Fairén Martínez,

Su Excelencia el Jefe del- Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
jx>r considerarlos comprendidos en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo último («D. O.» número 59). ’

Madrid, 7 'de noviembre de 1940.
MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

SUBSISTENCIAS
ORDEN de 9 de noviembre de 1940 

por la que se complementa el ar
tículo quinto de la Orden circular 
de 16 de marzo de 1940 (B. O. nú
mero 88). f ijando los suministros que 
han de ser reintegrados a los Ayun
tamientos.
Como complemento a lo dispuesto 

en la Orden circular de 16 de marzo 
de 1.940 (B. O. número 88), y con el 
fin de que los Ayuntamientos puedan 
reintegrarse de los suministros efec
tuados a cuenta de este Ejército’', he 
dispuesto:

1.° • Comprende el «suministro por 
pueblos» el de pan, víveres y combus
tibles para rancho.

2.° Tendrán derecho a este sumi
nistro :

a) Los destacamentos fijos de tro
pas con efectivos menores de cincuen
ta hombres, que no sean atendidos 
directamente por sus Unidades res
pectivas.

b) Las partidas en tránsito o fuer
zas destacadas eventualmente, aun
que sus efectivos sean superiores al 
antes citado.

3.° Los Ayuntamientos, de acuerdo 
con el Jefe de la Fuerza, designarán 
el proveedor o proveedores que han 
de facilitar los artículos precisos para 
las atenciones diarias de la tropa, con 
arreglo al' racionado establecido. 1

4.ü El pago de los víveres suminis
trados será efectuado por las Fuerzas 
perceptoras directamente, y en cuanto

al pan y combustibles para el rancho, 
serán abonadas a los proveedores por 
los Ayuntamientos, los que. para re
sarcirse de su importe, dentro de los 
cinco primeros días de cada mes. pa
sarán cargo de los suministros efec
tuados en el mes anterior al Cuerpo 
a que pertenezcan las Fuerzas sumi
nistradas. Estos cargos irán -acompa
ñados de recibo totalizado de los ar
tículos suministrados, firmado por el 
Jefe del Destacamento o Fuerza abas
tecida y certificación dpi Ayuntamien
to, de que el precio de los artículos 
no es superior al oficialmente autori
zado por la Junta Provincial de Abas
tos para la localidad.

5.° Los Cuerpos, recibidos los car
gos. y de conformidad c o n ' los mis
mos, los cursarán al Depósito Regio
nal de .Intendencia. Estos cargos, en 
triplicado ejemplar, además de la do
cumentación prevista del a r t í c u l o  
cuarto, llevarán una certificación del 
Comandante mayor'intervenida ñor el 
Interventor de Revistas del Cuerpo, 
en la que se haga constar que las ra
ciones de artículos han sido deduci
dos o no reclamados en el ajuste de 
raciones correspondiente a la Unidad. 
El Depósito Regional tomará cono
cimiento de dicho suministro y el In
terventor del mismo procederá al exa
men de los cargos estampando en 
ellos'SU conformidad o reparos, cum
plido este requisito serán remitidos a 
la Pagaduría Regional de Haberes y 
Servicios para su abono con cargo. al 
capítulo tercero, artículo segundo, gru
po único, concepto primero dél vi
gente Presupuestó e incluido en cuen
ta de pagos «A justificar», por dicho 
capítulo.

Madrid, 9 de noviembre de 1940.

, VIGON

Escala de Tierra 

ORDEN de 9 de noviembre de 1940 
por la que se publica relación del 
Jefe y Oficiales que ingresarán en 
la Escala de Tierra.

Como continuación de la Escala 
provisional, publicada por Orden mi
nisterial de 28 de diciembre de 1939 
(B. O. número 365), 20 de febrero de 
1940 (B. O. número 53), 8 de mayo 
de 1940 (B. O. núm. 135) y 14 de. agosto 
de 1940 (B. O. número 251), se publi
ca la relación de los Jefes y Oficiales 
que ingresarán en la Escala de Tie
rra, por cumplir las condiciones ne
cesarias, todos los cuales, transcurri
dos veinte días desde la publicación 
de esta Orden, durante los que po
drán hacerse peticiones al Ministro 
del Aire, sobre rectificaciones, pasa
rán a formar parte de la E s c a l a  
inicial, intercalados en el lugar que se 
indica:
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Empleo N O M B R E S Antigüedad 
de Alférez Colocado a continuación de

Tte. Coronel.
Capitán ......

. Teniente .....

D. Francisco de Asis Ansaldo Vejarano...
D. Juan Olaya Fernández .....................
D. Antonio Pérez Caballero y Moltó ...

26- 7-918 
8- 7-920 

30- 6-924

Comte. D. Gonzalo Taboada Sangro. 
Comte. D. Ubaldo Conejo Hernández. 
Comte. D. Lorenzo Pérez Pardo.

Madrid, 9 de noviembre de 1940.
VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 9 de noviembre de 1940 
por la que se concede excedencia 
voluntaria a don Venancio Reguera 
Antón, Oficial segundo de Sala de 
la Audiencia Provincial de Segovia, 
en la actualidad adscrito al Tribun

al Regional de Responsabilidades 
Políticas de Granada.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado’ 
por don Venancio Reguera Antón, Ofi
cial segundo de Sala de esa Audiencia, 
en la actualidad adscrito al Tribunal 
Regional de, Responsabilidades Polí
ticas de Granada, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 13 del 
•Decreto de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda conceder la 
excedencia voluntaria al expresado fun
cionario, por tiempo no inferior a un 
año.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1940.

BILBAO EGUIA 

Encino. Sr. Presidente de la Audiencia  
Provincial de Segovia. 

ORDEN de 9 de noviembre de 1940 
por la que se jubila a don Ricardo 
Sánchez García, Alguacil de la Au
diencia de Avila.

—Excmo. Si*.: De conformidad con lo 
dispuesto en el *• párrafo primero del 
artículo 49 del Estatuto <. e Clases Pa
sivas de 22 de octubre de 19?1 y acce
diendo a lo solicitado por don Ricardo 
Sánchez García Alguacil que fué de 
esa Audiencia,

Este Ministerio acuerda jubilarle con 
el haber que por clasificación le co
rresponda. ' 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de novien bre de 1940.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
de Avila.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 4 de noviembre de 1940 
por la que se separa definitivamen
te del servicio a don Baudilio del 
Rincón Sánchez, Portero de cuarta 
clase en la Delegación de Hacienda 
de Cuenca.

limo. S r .: Visto el expediente se
guido con arreglo a las prescripcio
nes de la Ley de 10 de febrero de 
1939 a don Baudilio Rincón Sánchez, 
Portero de cuarta clase, con destino 
en la Delegación de Hacienda de 
Cuenca, para depurar su conducta 
con ocasión del Glorioso Movimiento 
Nacional,

Este Ministerio ha acordado, con 
fecha de hoy, su separación definitiva 
del servicio y baja en el Escalafón del 
Cuerpo a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a . V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 11 de octubre de 1940 por 
la que se separa del servicio a don 
Alfonso Llusiá Castaño, Oficial pri
mero del Cuerpo General.

limo. Sr : Visto el expediente se
guido con arreglo a las prescripcio
nes de la Ley de 10 de febrero de 
1939 a don Alfonso Llusiá Castaño, 
Oficial primero del Cuerpo General, 
con destino en la Delegación' de Ha
cienda de Madrid, para depurar su 
conducta don ocasión del Glorioso Mo
vimiento Nacional,

Este Ministerio, con fecha de hoy, 
ha acordado la separación definitiva 
del servicio y baja en el Escalafón 
del Cuerpo a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. ! 
Madrid. 11 de ' octubre de 1940.— 

P. D.. Enrique Calabia. ¡
limo Sr. Subsecretario de Hacienda.1

ORDEN de 11 de octubre de 1940 por
la que se separa del servicio a don 
Virgilio de la Pascua Garrido, Jefe 
de Negociado de Loterías del Tri
bunal de Cuentas.

limo Sr.: Visto el expediente se
guido con arreglo a las prescripcio
nes de la Ley de 10 de febrero de 1939 
a don Virgilio de la Pascua Garrido, 
Jefe de Negociado de Loterías del 
Tribunal de Cuentas, para depurar 
su conducta con ocasión del Glorioso 
Movimiento Nacional,

Este Ministerio, con fecha, de hoy, 
ha acordado su separación del servi
cio y baja en el Escalafón del Cuer
po a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de 'octubre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 15 de octubre de 1940 por 
la que se separa del servicio a don 
Francisco Richart G arvisu , J efe de  
Negociado de tercera clase del Cuer
po General.

limo. S r.: Visto el expediente se
guido con arreglo a las prescripcio
nes de ' l a  Ley de 10 de febrero de 
1939 a don Francisco Richart Garvi
su, Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda pública, con destino 
en la Delegación de Hacienda de Bar
celona. para depurar su conducta con 
ocasión del Glorioso Movimiento Na
cional,

Este Ministerio, con fecha de hoy, 
ha dispuesto su separación definitiva 
del servicio y baja en el Escalafón del 
Cuerpo a que pertenece.

Lo que comunico a V. I.( para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1940.— 

P. D.. Enrique Calabia.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDENES de 10 y 26 de septiembre de 
1940 por las que se dispone el ingreso 

 de los señores que se mencionan 
en la Orden de Alfonso X  el Sabio 
por haber pertenecido a la de 
Alfonso XII.
Ikno. Sr.r A petición del interesado 

y de conformidad con lo dispuesto en 
€1 artículo 5.° del Decreto de 11 de 
abril de 1939 y Reglamento para su 
aplicación,

Éste Ministerio acuerda que don 
Manuel Martín Chacón, Caballero de 
la Orden Civil de Alfonso X II, ingre
se con la misma categoría de Caba
llero Cruz en la Orden de Alfonso X  
el Sabio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

limo. Sr.: a  petición del interesado 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 5.° del Decreto de 11 de 
abril de 1939 y Reglamento para su 
aplicación.

Este Ministerio acuerda que don 
Juan Novas Guillén, Caballero de la 
Orden Civil de Alfonso X II, ingrese 
con la misma, categoría de Caballero 
Cruz en la Orden de Alfonso X el 
Sabio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

. limo Sr.: A petición del interesado, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo quinto del Decreto de 11 
de abril de 1939 y Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio acuerda que don Fe
derico García Expósito, Caballero de 
la Orden Civil de Alfonso X II, ingre
se con la misma categoría de Caballe
ro Cruz en la Orden de Alfonso X el 
Sabio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

limo. Sr.: A  petición del interesado, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo quinto del Decreto de 11 
de abril de 1939 y Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio acuerda que don An
tonio Alvarez de Linera y Gund, Ca
ballero de la Orden Civil de Alfonso 
X II, ingrese con la misma categoría 
de Caballero Cruz en la Orden de Al
fonso X  el Sabio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 dé septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

limo. Sr.: A petición del interesado, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo quinto del Decreto de 11 
de abril de 1939 y Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio acuerda que don Ma
riano de Azcoiti y Sánchez-Muñoz, Ca
ballero de la Orden Civil de Alfonso 
¿CII, ihgrese con la misma categoría 
de Caballero Cruz en la Orden de Al
fonso X  el Sabio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN •

limo Sr. Subsecretario de este De
partamento.

limo Sr.: A petición del interesado, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo quinto del Decreto de 11 
de abril de 1939 y Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio acuerda que don Pa
blo Loyzaga Gutiérrez, Caballero de la 
Orden Civil dei Alfonso X II, ingrese 
con la misma categoría de Caballero 
Cruz en la Orden de Alfonso X  el Sa
bio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

limo. Sr.: A petición’ del interesado, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo quinto del Decreto de 11 
de abril de 1939 y Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio acuerda que don Al
berto Martín Artajo, Cruz de la Or
den Civil de Alfonso X II, ingrese con 
la misma categoría de Cruz en la Or
den de Alfonso X el Sabio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 10 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

• limo. Sr.: A petición del interesa
do, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo quinto del Decreto 
de 11 de abril de 1939 y Reglamento 
para su aplicación,

Este Ministerio acuerda que don'Ma
nuel Valdemoro Moreno, Comendador 
de la Orden Civil de Alfonso X II, in
grese con la misma categoría de Co
mendador en la Orden de Alfonso X el 
Sabio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26. de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

limo Sr.: A petición del interesa
do, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo quinto del Decreto 
de 11 de abril de 1939 y Reglamento 
para su aplicación,

Este Ministerio acuerda que don Leo
poldo Quero! Roso, Caballero de la Or
den Civil de Alfonso X II, ingrese con 
la misma categoría de Caballero Cruz 
en la Orden de Alfonso X  el Sabio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

limo Sr.: A petición del interesa
do, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo quinto del Decreto 
de 11 de abril de 1939 y Reglamento 
para su aplicación,

Este Ministerio acuerda que don  
Wenceslao del Castillo y Gómez, Ca
ballero de la Orden Civil de Alfon
so X II, ingrese con la misma catego
ría de Caballero Cruz en la Orden 
de Alfonso X el Sabio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento^

limo. Sr.: A petición del interesa
do, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo quinto del Decreto 
de 11 de abril de 1Ó39 y Reglamento 
para su aplicación,

Este Ministerio acuerda que don Va-
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lentín Pastor y Rojo, Caballero de la 
Orden Civil de Alíonoso XII, ingrese 
con. la misma categoría de Caballero 
Cruz en la Orden de Alfonso X  el Sa
bio.

Lo digo a^V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este d e 

partamento.

limo S r .: A petición del interesa
do, y te  conformidad con lo dispues
to en el artículo quinto del Decreto 
de 11 de abril de 1939 y Reglamento 
para su aplicación,'

Este Ministerio acuerda que don Re- 
gino Saldaña Arconada, Caballero de 
la Orden Civil de Alfonso XII, ingrese 
con la mismo categoría de Caballero 
Cruz en la Orden de Alfonso X  el Sa-, 
bio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V.. I..m uchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 10 de octubre de 1940 por 
la que se declara excedente al Auxi
liar numerario don Celedonio José 
Pueyo Luesma, de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zara
goza.

limo. Sr. Vista la instancia del Pro
fesor Auxiliar numerario de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza, don Celedonio José Pueyo 
Luesma, en solicitud de excedencia 
voluntaria, sin sueldo,

Este Ministerio ha resuelto, acceder 
a lo solicitado, de acuerdo con lo 
ordenado por la Ley d : 27 de julio de 
1918, debiéndose tener • n cuenta lo que 
dispone la Ley de 11 de septiembre 
de 1931, siendo su período de un año 
como mínimo y diez como máximo.

l o  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios gu-ardí a V. I. mucho , años. 
Madrid, 10 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Timo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y tedia.

ORDEN de 26 de octubre de 1940 por 
la que se concede la excedencia a 
doña María Antonia Bartolomé Fer
nández de Angulo en el cargo de 
Profesora de la Escuela Central de 
Idiomas.
lim o ./'S r .: Vista la instancia que 

suscribe doña María Antonia Bartolo- 
nir Fernández de Angulo, solicitando

la excedencia voluntaria del cargo de 
Profesora numeraria de Lengua ita
liana de la Escuela Central de Idio
mas.

Este Ministerio ha resuelto conce
der a la señora Bartolomé Fernández 
de Angulo la excedencia que solicita, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo primero de la Ley de 27 de ju
lio de. 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de octubre de 1940 por 
la que se concede la excedencia a 
doña María Antonia de la Concep
ción Bartolomé y Fernández de An
gulo, Catedrático numerario de Len
gua italiana de la Escuela de Comer
cio de Málaga.

limo. Sr.; Vista la instancia que 
eleva a este Ministerio doña María 
Antonia de la Concepción Bartolomé 
y Fernández de Angulo, Catedrático 
numerario de Lengua italiana de la 
Escuela de Comercio de Málaga, so
licitando le sea concedida la exceden
cia en el referido cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en la Ley de 27 de ju
lio de 1918, ha resuelto acceder a lo 
solicitado, por la señora Bartolomé y 
Fernández de Angulo y, en consecuen
cia, concederle la excedencia que so- 
icita.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Cirilo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de octubre de 1940 por 
la que se resuelven expedientes de 
depuración del personal del Colegio 
Nacional de Sordomudos que se cita.
limo. Sr. Vistos los expedientes de 

depuración instruidos por la Comisión 
Depuradora C), de Madrid, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto núme
ro 66 de 8 de noviembre de 1936 y dis
posiciones complementarias.

Examinadas las propuestas de la Co
misión Superior Dictaminadora de ex
pedientes de depuración y el informe 
de la Dirección General de Primera 
Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmar en sus cargos a los se

ñores siguientes:
Don Juan de Dios Hidalgo y Sán

chez Moreno, Médico Auxiliar del Co

legio Nacional de Sordomudos, y don 
Eduardo Cotelo Leal, Profesor Auxiliar 
del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1940.

 IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general, de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 28 de octubre de 1940 por
la que se resuelven expedientes de 
depuración instruidos al personal de 
la Inspección Médico Escolar que se 
cita.
limo. Sr.: Vistos los expedientes de 

depuración instruidos por la Comisión 
Depuradora C), de Madrid, Le acuer
do con lo dispuesto i el Decreto nú
mero 66 de 8 de noviembre de 1936 y 
disposiciones complementarias.

Examinadas las propuestas de la 
Comisión Superior Dictaminadora da 
Expedientes de Depuración y el in
forme de la Dirección General de Pri
mera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Suspender de empleo y 

sueldo por dos años con abono del 
tiempo que estuvo suspensa e inhabi
litación para el ejercicio de cargos di
rectivos y de confianza en Institucio
nes culturales y de Enseñanza a doña 
Milagros Rivero Tovar. Auxiliar Sanh 
taria de la Inspección Médico Escolar.

Segundo. .‘ Tispender de empleo y 
sueldo por dos años, traslado forzoso 
fuera de la provincia con prohibición 
de solicitar cargos vacantes durante un 
período de cinco años y la inhabili
tación para el ejercicio .m cargos di
rectivos y de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza a don Ra
fael Hernández Coronado, Inspector 
Médico Escolar; y 

Tercero. Separar def ini t i vamente 
del Servicio con baja en el Escalafón 
a don Manuel Torres Oliveros, Inspec
tor Médico Escolar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 2 de noviembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras en el Archivo de la Corona 
de Aragón, de Barcelona. 
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

en el Archivo de la Corona de Ara
gón, de Barcelona, con un presupuesto 
total de ciento cuarenta y nueve mil 
setecientas setenta y ocho con setenta 
y seis pesetas formulado por el Ar
quitecto don Jerónimo M artorell; 

Resultando que al luicer la compro-
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bación de  las partidas del resumen 
general se ha podido observar un pe
queño error aritm ético que 4o m od ifi
ca en la form a siguiente: ejecución 
m aterial, 134.967,19 pesetas; 4 por 100 
de honorarios por redacción del pro
yecto, 5.398.68 pesetas; honorarios por 
dirección de obras, 5.398.68 pesetas; 
60 por 100 de los de d irección para 
honorarios del aparejador. 3.239.20 pe
setas, y para prem io de pagaduría el 
0,50 por 100 sobre la ejecución m ate
rial, im portante 674,83 pesetas, que 
hacen im ,tota l de 149.678.58 pesetas;
' Resultando que e l proyecto de re fe 
rencia tiene por objeto la term inación 
de la cru jía  principal, nueva escalera, 
apertura de huecos exteriores, reno
vación de pavimentos, tendido y blan
queo de paramentos, construcción de 
cornisas, obras de carpintería, cerra je
ría, v idriería, pintura y electricidad;

Resultando que la Junta Facu ltati
va  de Construcciones C iv iles en el 
preceptivo in form e técnico que deter
m ina el Rea l Decreto de 4 de sep
tiem bre de 1908 es de parecer que 
puede ser aprobado dicho proyecto;

Considerando que la necesidad de 
las obras a que el proyecto se refiere 
queda demostrada, ^on de utilidad, de 
urgencia para la conservación y m e
jo ra  de servicios, respondiendo al fin 
a qué se destina el ed ificio;

Considerando, en  cuanto al sistema 
de ejecución que el D ecreto-Ley de 22 
de octubre de 1936 deja en suspenso 
el capítulo V  de la Lev  de Contabili
dad de 1 de ju lio  de 1911, que en re
lación .con e l im porte presupuesto de 
los proyectos determ ina el sistema a 
seguir en la realización de los traba
jos o servicios y que esta supresión 
continúa en la actualidad, dejando a 
discrécción el sistema más coveniente 
para llevarlos a térm ino:
• Considerando que tanto la índole de 
los trabajos como su prem ura requie
re se adopte el sistema de Adm in istra
ción ;

Considerando que la In tervención  
G enera l de la Adm inistración del Es
tado ha in form ado en sentido favora 
ble el gasto propuesto,

Este M inisterio, de conform idad con 
el acuerdo del Consejo de M inistros, 
ha dispuesto la aprobación del proyec
to, por su im porte total de ciento cua
renta y nueve m il seiscientas setenta 
y ocho con 'cincuenta y ocho pesetas y 
la realización de las obras por el sis
tema de administración, con cargo a la 
agrupación décima, concc o segundo 
del Presupuesto extraordinario aproba
do por Ley de 21 de junio de 1940.

Lo digo" a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 2 de noviem bre de 1940.

IB A Ñ E Z  ̂ M AR TIN  

lim o. Sr. D irector G enera l de Archivos 
y Bibliotecas.

O R D E N  de 2 de noviem bre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto  
de insta lación  de diversos servicios 
docentes en el ed ific io  del Colegio  
de Santa Cruz de M endoza, de Va
lladolid.

lim o. S r .: Visto el proyecto de insta
lación de diversos ‘servicios docentes en 
el ed ificio del Colegio de Santa Cruz 
de M endoza, de Valladolid, form ulado 
por el Arquitecto don Constantino 
Candeira, con presupuesto de ejecu
ción m ateria l que im porta 120.306.56 
pesetas, que asciende a 131.855,98 pe
setas una vez adicionadas las partidas 
de 8.421,46; 2.526,43 y 601,53 pesetas, 
correspondientes, respectivam ente, a 
honorarios facu ltativos por form ación 
del proyecto, dirección de obra en ra
zón de 3,50 por 100; a honorarios de 
A parejador en cuantía del 60 por 100 
sobre los de d irección de obra, y al 
0.50 por 100 del prem io del Pagador;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorab lem ente in form ado por la 
Junta Facu ltativa de Construcciones 
Civiles, al cum plirse lo prevenido en 
el artículo 25 del Decreto de 4 de sep
tiem bre de 1908;

Resultando que el Decreto-Ley de 22 
de octubre de 1936 deja en suspenso 
el Capítulo quinto de la ley de C on
tabilidad de 10 de ju lio  de 1911, re fe 
rente a subastas y concursos, debiendo, 
por tanto, ejecutarse estas obras por 
el sistema de adm inistración;

Considerando que las obras de que 
se trata son necesarias con el fin de \ 

habilitar los distintos locales del edi
ficio citado, y se hallan plenam ente 
justificadas, siendo urgente su realiza
c ión ; ,

Considerando que la Intervención  
G eneral de la Adm inistración del Es
tado ha' autorizado el gasto propuesto, 

Este M inisterio, de conform idad con 
el acuerdo del Consejo de M inistros, 
ha dispuesto la aprobación del e x p re 
sado proyecto, con su total im porte de 
131.855,98 pesetas, y que las obras se 
lleven a cabo por el sistema de adm i
nistración, debiéndose abonar su im 
porte con cargo al crédito consignado 
en la Agrupación décima, Concepto se
gundo del Presupuesto extraord inario  
aprobado por Ley de 21 de junio del 
año 1940.

Lo d igo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 2 de noviem bre de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector G eneral de Ense
ñanzas Superior y M edia.

 O R D EN  de 2 de noviem bre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto  
para term in ación  del ed ific io  de la 
Escuela E lem enta l de T raba jo  de E l 
F e rro l del Caudillo. 
lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras 

form ulado por el Arqu itecto don R o 
dolfo  Ucha P iñeiro, para term inación 
del ed ificio de la Escuela E lem ental de 
T raba jo  de El Ferro l del Caudillo, con 
un presupuesto de ejecución m ateria l 
que asciende a 170.507 pesetas, en un 
total de 181.334,18 pesetas, una vez adi
cionadas’las partidas de pesetas 7.672,81 
2.301,81 y. 852,53, correspondientes, res
pectivam ente, a honorarios al 4 Arqu i
tecto por form ación de proyecto y d i
rección de obras, correspondientes ,al 
4,50 por 100 sobre el precio de ejecu
ción m a te r ia l; a honorarios del Apare
jador correspondientes a l 60 por 100 
sobre los de dirección, y al 0,50 del 
prem io de Pagaduría;

Resultando que rem itido el presente 
proyecto a in form e de la Junta F a 
cu ltativa de Construcciones Civiles, de 
con form idad con lo prevenido en el ar
tículo 25 del-R ea l Decreto de 4 dé sep
tiembre de 1908, ésta lo hace en sen
tido favorab le a su aprobación, consi
derando que form a parte de un pro
yecto total que ha de continuar e je 
cutándose por el sistema de contrata, 
si bien la Superioridad dispone que se 
efectúen por el sistema de adm inistra
ción, en honor a la brevedad y a la 
necesidad de que el edificio se halle 
pronto en disposición de poder ser uti
lizado en el im portante fin docente a 
que se destina;

Resultando que el Decreto-Ley de 22 
de octubre de 1936 deja  en suspenso 
el Capítulo quinto de la ley de Con
tabilidad de 1 de ju lio  de 1911, por lo 
que pueden realizarse dichas obras por 
el sistema de adm inistración, a pesar 
de su cuantía, y 

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes,

Este M inisterio, de con fo im idad  con 
el Consejo de M inistros y  habiendo 
consignado su con form idad con el gas
to propuesto por la  In tervención  ge
neral de la Adm inistración del Estado, 
ha dispuesto la aprobación del proyec
to de referencia, por su presupuesto 
total de 181.334.18 pesetas y que las 
obras se realicen por el sistema de 
adm inistración, debiendo abonarse su 
im porte con cargo al crédito extraor
dinario aprobado por L ey  de 21 de ju
nio de 1940, Concepto segundo de 1» 
Agrupación décima, correspondiente a 
este Departam ento.

Lo  digo a V. I. pava su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de noviem bre de 1940.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  
lim o. Sr. D irector general de Enseñan

za Profesional y Técnica.
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ORDEN de 7 de noviembre de 1940 
por la que se declaran desiertas las 
oposiciones a las Cátedras de Fisio
logía general y especial de las Fa
cultades de Medicina de Barcelona 
( turno Auxiliares) y Valladolid (tu r
no libre).

Ilmo-. S r .: Visto el expediente for
mulado con motivo de las oposiciones 
celebradas para la provisión de las Cá
tedras de Fisiología general y especial 
de las Facultades de Medicina de las 
Universidades de Barcelona (turno Au
xiliares) y de Valladolid (turno libre), 
así como la actuación del Tribunal juz
gador que ha sido estrictamente ajus
tada al Reglamento de oposiciones a 
Cátedras,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con el acuerdo adoptado por 
el indicado Tribunal, declarar desier
tas las mencionadas Cátedras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ M A R T ÍN

limo. Sr.. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 5 de noviembre de 1940 

(rectificada) por la que se dispone 
que el plazo señalado en la de 6 de 
junio último, relativa a las opera
ciones subsiguientes a la presenta
ción de las instancias de revisión de 
vehículos de motor mecánico, quede 
ampliado hasta el 31 de diciembre 
próximo.

P o r  h a b e r s e  p ro d u c id o  error en la re d u c c ió n  
dd Mimario de dicha Orden, publicada el 
9 de noviembre en el RO EFO ÍT  X  o r iC E V E  
D E L  P IST A D O , número SM , página 77-JÚ, 
se publica de nuevo a oi.nlilinación debida
mente rectificada.

limo. Sr.: La restricción en el con
sumo de carburantes líquidos, impues
ta por las circunstancias dificulta ex
traordinariamente la presentación a 
reconocimiento en las efaturas corres
pondientes de los vehículos obliga
dos a efectuarlo, en virtud de las dis
posiciones acordadas para su revisión, 
y por ello, dispongo:

Que el plazo señalado en el aparta
do tercero de la Orden de 6 de junio 
último que dice: «Las operaciones
subsiguientes a las instancias de ]a 
revisión aludida habrán de efectuarse 
de modo que ésta se halle totalmente 
terminada en 31 de octubre de 1940».

quede ampliado hasta el 31 de diciem
bre próximo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Director general de Ferro
carriles. Tranvías y Transportes por 
Carretera.

ORDEN de 8 de noviembre de 1940 
por la que se impone sanción al 
Ayudante de Obras Públicas don M i
guel Roig G ilabert.

Ilm o . Sr.: Visto el expediente ins
truido al Ayudante de Obras Públicas 
don Miguel Roig Gilabert por el Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Caminos Canales y Puertos don 
Narciso Amigó García, como clasifica
do en el apartado b) del artículo quin
to de la Ley de 10 de febrero de 1939, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y en parte con la del mencionado 
Ingeniero Jefe, ha dispuesto se im
ponga como sanción al Ayudante de 
que se trata dos años de postergación 
en el Escalafón de los Cuerpos de 
Ayudantes y Sobrestantes, a que perte
nece, con arreglo al cupo fijado para 
cada uno de ellos por Orden de 30 
de abril próximo pasado'.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de noviembre de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento y Sr. Jefe dé. la Sección 
de Personal-de Cuerpos Especiales.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de 11 de noviembre de 1940 
por la que se amplia el plazo de 
presentación de documentos para to
mar parte en las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Secretarios 
de Magistratura del Trabajo y f i
jando la fecha en que deben co
menzar los ejercicios para el pri
mer día hábil de abril de 1941.

Ilm o. Sr.: Convocadas por Orden de 
este  Ministerio, de 4 de septiembre úl
timo <B. O. del dia siguiente). Oposi
ciones para cubrir catorce plazas de Se

cretarios de Magistratura del Trabajo 
y seis de Aspirantes a dichó Cuerpo, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
la extensión del programa que habrá 
de exigirse, así como que la publica
ción de la Ley Orgánica de la Magis
tratura del Trabajo, de 17 de octubre 
pasado, determinará una mayor con
currencia de opositores que carecerían 
del tiempo necesario para la debida 
preparación, ha acordado que la Con-, 
vocátoria publicada en el B O LE T IN 1 
O FIC IAL DEL ESTADO del 5 de sep
tiembre último se entienda modificada 
en el sentido de que'las Oposiciones 
darán comienzo el primer día hábil 
del próximo mes de abril, debiendo 
presentarse la documentación corres
pondiente por los aspirantes a dichas 
plazas hasta las catorce horas del día 
primero de marz0 anterior.

Lo que digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1940.

BENJUMEA BU RIN

limo. Sr.'Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Subsecretaría

Rectificando la transcripción de las 
bajas ocurridas en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles 
durante el primer semestre del año 

  actual.

H ab iéndose  p roducido  erro r e n  el e n c a b e  
zamiento <lc la re lación correspondiente' a 
dicha tran scrip c ión , publicada cu e| H( JU N 
T EN  D E IC J A E  núm ero S IS ,  de Id do no
viem bre  de 1-1)10, pág inas 7*10 a 7*1*. sr  
reproduce, a emú lim ación dehidam enlc- rce- 
tiliead a .

Unios. Sres.: En observancia de lo 
establecido en el Estatuto de 22 de 
julio de 1930. en el artículo 8.n del De
creto de- 8 de diciembre de 1931. por 
'la Orden circular de 15 de enero de 
1935. y en virtud de lo comunicado 
por los Ministerios despectivos, esta 
Subsecretaría ha dispuesto se publi
quen en el BO LETIN  O F IC IA L DEL 
ESTADO las bajas ocurridas en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, por los motivos que se expre
san, durante el primer semestre del 
año actual, consignadas en la relación 
que a continuación se inserta.

Dios guarde a VV. II. muchos añas. 
Madrid. 31 de octubre de 1S40.—El 

Subsecretario. Valentín Galarza.

limos. Sre.s. Subsecretarios de las Mi
nisterios Civiles.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

Rectificación a la transcripción de los 
Programas de Geografía Postal de 
España y Universal y de Legisla
ción de Correos, para las Oposicio
nes. a ingreso en el Cuerpo de Car
teros urbanos publicados el día 8 del 
actual.

Habiéndose observado algunos' errores y di
versas omisiones en el Programa para Opo
siciones a ingreso en el Cuerpo /'do Carteros 
Urbanos, publicado en el B O L E T IN  OE1- 
01 A L D E L  ESTADO correspondiente al día 

• R del actual, en uso de las facultades que 
me están conferidas he dispuesto se entien
dan redactados los temas que se mencionan 
en la forma siguiente :

PROGRAMA DE GEOGRAFIA POS
TAL DE ESPAÑA Y UNIVERSAL
Tema 14.—Provincias de Córdoba* y 

León. Límites, Capitales, Estafetas. 
Medios de comunicación con Madrid. 
Austria y República Dominicana. Capi
tales y poblacione, muy importantes.

Tema 23—Canarias. Islas que las 
forman. Capitales de cad< grupo. Es
tafetas. Italia, Albania y Costa Rica. 
Capitales y poblaciones muy impor
tantes.

(En los temas en que figuran Abisi- 
nia, Austria, Checoeslovaquia, Polonia 
y Albania, y que. han sufrido modifi
cación durante la >-uerra o con ante
rioridad a ella, se entenderá que de
ben ser preparados y estudiados con 
relación a la situación política en que 
se encuentran actualmente, siempre 
que ésta haya sido reconocida por el 
Gobierno español). '
PROGRAMA DE LEGISLACION DE 

CORREOS
Tema 4.—Carta; definición. Límites 

de peso de la correspondencia. Tarje
tas postales en España y en el servi
cio internacional. Periódicos; defini
ción. Peso y otras condiciones para su 
circulación.

Tema 28.—Servicio '*. los Carteros 
Urbanos. Tarifa para las cartas con 
valores declarados rn fondos públicos. 
Apartado oficial y Lista.

Tema 29.—R ecepcm  por las Carte
rías de Giros postales. Data de los 
giros por las Carterías. Organización 
del Cuerpo de Carteros Urbanos. In
greso. posesiones, ceses, traslados, per
mutas, licencias, excedencias e incom
patibilidades.

Tema 30.—Clasificación por las Car
terías de la correspondencia certifica
da. Recepción por las Carterías de la 
correspondencia certificada y asegura
da. Faltas y correctivos, recursos, sus
pensiones. separación y jubilación de 
los Carteros ’ Trbanos.

Madrid. 13 de noviembre de 1940.— 
El Director general, José L. de Letona.

Patronato Nacional Antituberculoso

Aviso referente a las oposiciones a 
plazas de Médicos Residentes y Ayu
dantes de Sanatorios y Dispensarios 
Antituberculosos.
Para general conocimiento se hace 

público que, a partir de la fecha, que
dan expuestas en el tablón de anun
cios de este Patronato, las listas por 

' orden alfabético de apellidos, de los 
señores Médicos opositores a plazas 
de Residentes y Ayudantes de Sana
torios y Dispensarios Antituberculosos, 
con expresión del estado de sus do
cumentaciones.

Madrid, 13* de noviembre de 1940.— 
El Delegado de S. E., Ministro de la 
Gobernación. Presidente del Patronato 
Nacional Antituberculoso, José A. Pa
lanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Convocando a los Aspirantes a Oficia
les del Cuerpo Administrativo del 
Tribunal Supremo y Audiencias Te
rritoriales para que, en el plazo fi
jado, presenten instancias solicitan
do destino.
Se pone en conocimiento de los As

pirantes al Cuerpo Administrativo del 
Tribunal Supremo y Audiencias Te
rritoriales. tanto de los que prestan 
servicio como interinos como de los 
que se hallan en expectación de des
tino. que en el plazo de ocho días há
biles a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO debe
rán manifestar bien por comparecen 
cia personal en la Sección correspon
diente de esta Dirección General o 
elevando la oportuna instancia, el or
den de prelación de los destinos que 
deseen servir, entendiéndose que se 
considerarán decaídos en su derecho a 
los Aspirantes que no campian este 
requisito dentro del plazo fijado.

Madrid, 12 dé noviembre do 1940. —* 
El Director general, Alejandro Gallo 
Artacho.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y Mono

polios
Disponiendo nueva distribución en los 

plazos de entrega del racionam ien
to de tabaco a partir de prim ero de 
diciem bre próximo.

De acuerdo con . ;.s facultades que 
me concedo el apartado quinto del tí
tulo primero, de la «Instrucción Regu
ladora del Consunu.' del Tabaco», apro
bada por Decreto de 4 de junio del 
corriente año. he dispuesto que a par
tir de primero de diciembre próximo
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el núm ero de raciones de tabaco que 
se distribuyan mensualmente será el 
de tres por fum ador, a razón de ’ una 
cada diez días. La com posición de la 
ración será com o 1 asta el presente y 
se entregará en la,, localidades donde 
se halle establecida la tarjeta de fu 
mador contra el cupón correspondien
te.

Madrid, 13 de noviembre de 1940.— 
El Director general, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la enti
dad industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente prom ovido por 
don Alfonso González Alonso en soli
citud de autorización para ampliar su 
industria com prendida en el grupo 2.° 
apartado b) de la clasificación estable
cida en la Orden .Ministerial de 12 de 
septiembre de 1S39,

Esta D irección General de Industria, 
de acuerdo con la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Alfonso González 
Alonso para ampliar su taller de ta
llado y pulido de cristales en Madrid, 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norm a 11 de la citada 
Orden Ministerial y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el. BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTAD<¡).

2.a Esta autorización no supone la 
de im portación de primeras materias, 
que deberá solicitarse en la form a 
acostumbrada, • acompañándose un 
ejem plar del BOLETI ’ O FICIAL DEL 
ESTADO en el que' se publique la re
solución .o cooia autorizada de la mis
ma extendida por la Delegación de In 
dustria y -certificado expedido igual
mente por ésta de relación valorada, 
de primeras materias a que se contrae 
esta resolución.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 7 de noviem bre de 1940.— 

El Director general de Industria, Juan 
de Abarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de Delegación 

de Industria do Madrid.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Anunciando concurso para la provisión  
de una plaza de Torrero en la Su
plencia de Santander  clasificada de 
«especial».
En c u m p ia m rn io  de lo pi ev< .nido en 

la prescripción enana del articulo 15

del Reglam ento para la organización 
y servicio del Cuerpo Técnico-M ecánico 
de Señales Marítimas, aclarado por la 
Orden de 26 de febrero de 1934, se 
anuncia para su provisión ima plaza 
de Torrero en la Suplencia de Santan
der, clasificad •„ de «especial», a fin de 
que en el plazo de veinte días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, puedan 
solicitarla, por conducto reglamentario, 
los que, perteneciendo al Cuerpo cita
do anteriormente, les convenga prestar 
servicio en la misma.

Madrid, 9 de noviem bre el: 1940 — 
El Subsecretario, B. Granda.

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Adjudicando definitivamente a don 
Carlos Loring Martínez la subasta 
para la ejecución de las obras de 
«Dos almacenes, uno en el lado Nor
te y otro en el lado Sur del muelle 
de la Galera», en el puerto de Al
geciras.

En vjsta del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de «Dos almacenes, uno en el 
lado Norte y otro en el lado Sur del 
muelle de la Galera», en el puerto de 

.Algeciras, en esa provincia,
Este M inisterio ha tenido a bien dis

poner se adjudique definitivam ente al 
m ejor postor, don Carlos Loring M ar
tínez, por la cantidad de trescientas se
senta y cuatro m il ciento treinta y seis 
pesetas sesenta y cinco céntimos, que 
produce en el presupuesto de contrata 
de trescientas sesenta y ocho mil cien
to ochenta y-seis  pesetas con setenta 
y un céntim os la baja de cuatro mil 
cincuenta pesetas con seis céntim os en 
beneficio del Estado.

De Orden com unicada lo digo a 
V. S. para su conocim iento, el del Pre
sidente de la Junta de Obras del puer
to de Algeciras y el del interesado. 

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de noviem bre de 1940.— 

El D irector General, P. A., B. Granda.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Cádiz. i.

Adjudicando definitivam ente a don M i
guel Inglés Guillermo la subasta pa
r a  la ejecución  de las obras de "R e
paración del muelle de A lfonso XII " , 
en el puerco de Cartagena.

En vista del resultad» obtenido en lá 
subasta para la construcción de las 
obras do ;.Reparación del muelle de 
Alfonso X II»  en el puerto de Carta
gena, en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivam ente 
al m ejor postor don Miguel Inglés 
Guillermo por la cantidad de cinco 
millones cuatrocientas cuarenta y siete 
mil ochocientas ochenta pesetas die
ciséis céntimos, que produce en el pre
supuesto de contrata de cinco millones 
ochocientas once mil sesenta y dos 
pesetas con dieciséis éntim os la baja 
de trescientas sesent- . tres mil ciento 
noventa y dos pesetas en beneficio del 
Estado.

De orden com unicada lo digo a 
V. S. para su conocim iento, el del In
geniero. D irector de la Junta de Obras 
del Puerto de Cartagena y el del inte
resado.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 12 de noviem bre de 1940.— 

El D irector general, P. A., B. Granda.

Sr, Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de la provincia de Cartagena.

MINISTERIO DE TRABAJO

Subsecretaría

Convocando concurso para el suminis
trode cuatro máquinas calculadoras,

de funcionamiento eléctrico, para la
Dirección General de Estadística.

La Dirección general de Estadística, 
para sus Servicios centrales, tiene ne
cesidad urgente de cuatro máquinas 
calculadoras de funcionam iento eléc
trico. Este M inisterio, para proveer, de 
dicha maquinaria a la m encionada D i
rección, ha dispuesto que se saque a 
concurso, entre las casas productoras o 
vendedoras el referido suministro, su
jetándose a las condiciones siguientes:

■ 1.a Las máquinas habrán de efec
tuar la división de m odo com pletam en. 
te autom ático y, a ser posible, la m ul
tiplicación, y de la form a más rápida y 
eficaz las restantes operaciones.

2.a La capacidad de los totalizadores 
habrá de ser, por lo menos, de diecisie
te cifras.

3.a Las propuestas- habrán de deta
llar, tanto las anteriores características 
com o cuantas com plem enten la reseña

■de las particularidades-de .las máquinas 
ofrecidas, y los precios de las mismas.

4.a Los pliegos-presupuestos habrán 
de presentarse en el Registro general 
del Ministerio.

5 a El plazo m áxim o para la presen., 
tación de las propuestas será el de 
quince días, a contar de la fecha de , 
la publicación de este concurso en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 8 de noviembre de 1940.—El 
Subsecretario, M. Valdés.
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Refugiados de A sturias ................... "... ^  . . .  ^  . . .  í t i  7^ .....................  . . .  . . .

«La Regeneradora.» V illarreal................................ •. ......................... . . .  . . .  . . .  ......................... .................
Regente Im pren ta Casa Misericordia. Antonio Virgill...........................  ................................* . . .R egim iento Artillería de C osta ............................................................... ;.........  ... ........................... ....

Regim iento de Artillería de Costa núm . 3 .................................. . . .  . . .  ..................  ..................  ..
Segundo Regim iento de A rtillería pesada ......................................... .' ............  ........................ ..................
Regimiento de Caballería núm. 8 . E jército de Levante... ...........  .................'..................... . ... .
Regim iento de In fan te ría  núm. 7.................... • ................................ .........  ... .....................
Regim iento de In fan te ría  núm . 11............................  ................... ... ...........  ................................
Regim iento de In fan te ría  núm . 12..................................... . ............................................ .................... . . . .  ...

Prim er Regim iento Infan te ría , tercera División E jército P opular ............ —  . . .  ... ... -..
Regim iento In fan te ría  Otum ba núm . 9.............................................................j, . . ¿ .............................................

Regim iento Naval núm  1 .................... .................................................  ....................................................
«El Regulador», Sociedad de Ahorro y consumo obrero de los ferrocarriles de M. Z. A...Relació de T reball... *.............................................................................................................................

Reorganización de la tercera División ......................... 7 . 7 ............................................... ....................... .

Repar. C arretera P uerto  (A yuntam iento) .................... . . .  . . .  . ................. . . .  ...........  .
R epresentación comercial de la U. R. S. S . . . ......................... ............... 7., ............................. ...............  ;v.
R epresentación Monopolio de Fósforos ..................... : .......................................................... ... ... .
Representación Monopolio de Tabacos v Fósforos ....................  . . .  777 ........... ... . . .  '................. .
R epresentación del Monopolio de Tabacos y Fósforos ....................................... f ............... .................. ...

R epresentación del Monopolio de Tabacos v Fósforos ..........................................  . . .  . . .  .................. -

R epresentación del Monopolio de Tabacos y Fósforos ............................................................................... -

R epresentación del Monopolio de Tabacos y Fósforos de M adrid y su provincia .................. v

Representación en Valenóia de la Ju n ta  A dm inistrativa interm unicipal de Aragón.Representación para  la venta de cerillas............................................... *
R epresentante de la Dirección General de M inas y Com bustibles ...........................

R epresentante del Jagui Jagu i de Bermeo. U rru tia  F r a d ú a ..................  -

El R epresentante del M onopolio.de Tabacos v Fósforos ..................  ... . -

R epresentante del Monopolio de Tabacos y Fósforos .............................. . . . .  ,

R epresentante del Monopolio de Tabacos y Fósforos ............. . ...........

R epresentante Monopolio Tabacos v Fósforos. B adajoz ..................

R epresentante de la Oficina del Aceite. Navas . . . .

Reserva G eneral de A Ítillería.. .............. , . . . . .

Reserva G eneral de A rtillería de V alencia ......... . . . . .

Residencia del Institu to  Obrero de Segunda E n se ñ a n z a .............

«La Resistencia», Sociedad de Operadores de Cinem atógrafo A licante y su provincia ...........

Responsable A dm inistrativo de la Dirección G eneral de Agricultura. «Serv. Arroz»... Responsable Adm inistrativo del feocorro Rojo I  "
Responsable de F inanzas del Partido  Com odista V illacañ as .................. v

Responsable del T aller de Costura.—S an ta  ‘T apia.—Peñalsordo ...........

Responsable del T aller de P intores Reunidos. Luis Fernández López, como 
Responsables Im pren ta  Libertad. Agustín García, José Cano González, Antonio José M artínez V ilar ...............................................................

R etención Judicial.—Andrés Hava y Antonio Orallo . . .

R etención Judicial.—Isidoro Vergara Z ubiri......................... ... . . .  . . . .Reva de Valencia o C. L. U. E. A ............................................... .....................  ........... ...................................Revista «ERRI» .................................................................................  “ ****” .........  *........
Revista «La Nueva Pedagogía». Luis A raquistain Quevedo
«La Rosario». S. A. Consejo Obrero. (Pasa a ser propiedad de «La Rosario», S. A., en virtud de oficio de la Comisión Provincial de Incautaciones )
Roturadores de la T ierra «La Esperanza» ...........................

«La Rueda». Constructores de C arros ..............................................................

Banco lona.
. M adrid.

Lérida.
C artagena.
Cartagena.
Gerona.
Valencia.
Valencia.
Alicante.
Alicante.
Lérida.
Valencia.
C artagena.
M adrid.
Barcelona.
Valencia.
B urriana.
Barceldna.
Alicante.
Alicante.
Gerona.
Guadalojnra,'
Valencia.
M adrid. /
Valencia.
Barcelona.
Valencia.
Bilbao. .
Barcelona.
C artagena,
Ciiidad Real.
Ciudad Real.
Navas de San Juan. 
Barcelona.
Valencia.
Sabadell.
Alicante.
Alcira.
Lorca.
Villacañas.
Cabeza de Buey.

, Murcia.
Murcia,
S antander.
Santander.
Valencia.
Bilbao.
Madrid.
San! andar.
And lijar..
M adrid.
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T IT U L O  DE LA  C U E N TA
Localidad de la  O fic ina  

en que radica la cuen ta 
bancaria o de ahorro

S. In d u str ies  G ra fiqu es  (U . G . T . ) .........  .......... .. ... ... ..............................................
Sa ldos in cau tados por la  R e p ú b lic a .........................................................................................
S a m d  v C u ltu ra  de  D a im ie l..-.........................................................................................................................
S a n a to r io  D u rru ti de l R a m o  de la  A lim e n ta c ió n  (C . N . T . ) .............................................................
S a n a to r io  F u en te  E l P r a t ................................................................................  ;.. . .
S a n a to r io  N a c ion a l H e lio m a r in o  de la M a lv a r ro s a .................................................................................
S a n id a d  M il it a r  de A stu ria s ... ......................................................................... . ................ ' ........... —  ..
S a s tre r ía  C o le c t iv a .................................................................................................. .
S a s tre r ía  C o lec tiv a  «E l M a s n o u »...........................................................................................
S a s trer ía s  C o le c t iv iza d a s ....................................................... ................................. ................
S ecc ió  A d m in is tra t iv a  P ro p ie ta t  U rb a n a ........................................ .......................................................
S ccc ió  A d m in is tra t iv a  P ro p ie ta t  U rb a n a ...................................................................................
S ccc ió  A d m in is tra t iv a  de la  P ro p ie ta t  U rb an a .— San  F e líu .........................
S ecc ió  A d m in is tra t iv a  de la P ro p ie ta t  U rb an a .— S a rd a n o la ..................................
S ccc ió  A r t  C asal C a ta la n is ta ......................................................................................
S ecc ió  C ó lle c tiv a  de l ’E scorxado r de P o rc s ............................... . . . , . ..,
S ecc ió  C om arca l de  la  F . E. T . E ...................................................................................................................
S ecc ió  de P in tu ra  de  T A g ru p am en t del R a m  de la C on s tru cc ió .........................................
S ecc ió  R em ad ers . S in d ica t A g r íc o la  de B ad a lon a .— C a n y e t ......................................................... .
S ecc ió  de Socors M u tu os del C. A  D. C. I ...........................................................
S ecc ión  de A bastos  de és ta ................................................................ . ......................
S ecc ión  de Abastos de l F ren te  P o p u la r .....................................................
S ecc ión  de A d m in is trac ión  de F in ca s  U rb an as de la C ám ara  de la P ro p ie d a d ............. . ...
S ecc ión  A d m in is tra t iv a  de la  P ro p ied a d  U rb a n a ........................................................................ ...
S ecc ión  A d m in is tra t iv a  de Segu nda  E n señ an za ...............  .................................................
S ecc ión  A g ro n ó m ica ... . ; ........................................ .........
S ecc ión  A gro n ó m ica  de G u a d a la ja ra . «C u en ta  de D ec o m iso s »........................................
S ección  A g ron óm ica  de Im p o rta c io n es ..........................................
S ecc ión  A g ro n ó m ica  de J a én ......................
S ecc ión  A g ro n ó m ica  de Jaén. Im p o r ta c ió n  de T r ig o s ......................................................
S ecc ión  A g ro n ó m ica  P r o v in c ia l ........................................  .. .
S ecc ión  A gron óm ica . S ie g a ..............................................................................
S ecc ión  A g ro n ó m ica  de T o le d o ....................................... ' .........  ..
S ección  Agu a, G a s  v  E le c tr ic id a d .....................................................  ...
S ección  de  A lb a ñ ile s  de  A lic a n te  y  su R ad io . C om isión  de C o n tro l.............. .............................
S ecc ión  de A lb a ñ ile s .— B en im á m et (U . G . T . ) .........  .
S ección  de  A lb a ñ ile s  C. 'N . T ...................................
S ecc ión  de A lb a ñ iles .— G od e lla  <U. G . T ) . . .
S ecc ión  de A lbañ iles . S ip d ic a ío  U n ico  del R a m o  de la C onstru cción  (C . N. T . - A .  I. T . ) .
S ección  de A rtes  B lan cas  U. G. T .........................................................................................
Sección  dd  A serra d ores  v  A fila d o res  M e cá n ico s ...................................
Sección  A u to m ó v il de E vacu ac ión
S ección  A u tom óv ile s  de l S in d ica to  U n ico  . . .  .. .  y
Secc ión  de A u tom óv ile s  del S in d ica to  U n ico  de M e ta lu rg ia ..........
S ecc ión  de B odegu eros  U. G. T ............................ . . . .
S ecc ión  C ab a lles tes  «L a  A u r o r a » ...................... . . .
S ección  C ab reros v  V aqu eros C. N . T . - U. G  T .......................
S ección  de C am pesin os de la T ie r ra  (U . G . T . )  ..
S ecc ión  C a rto g rá fica  de l E stado M a v o r  del E jé rc ito  de T ie r r a . . .................................
S ecc ión  C en tra l de S e m illa ....................  .........
S ecc ión  C o lec tiv a  del S in d ica to  A g r íc o la ..................... ' ..................................
S ección  C o lec tiv a  del S in d ica to  A g r íc o la ......................................
Sección  C om arca l F. E. T . T . G a r r a f  V. G.
S ecc ión  C oop era tiva  de C onsum o del S in d ica to  A gr íc o la . Coop. de L a s  F r a n q u e s a s .........
S ección  de C oop era tiva s  de Consum o del S in d ica to  A gr íc o la  .
S ecc ión  de C u ltu ra  y  P rop a ga n d a  de las Fu erzas  B lindadas. C om isa riad o  de G u e r r a .........
S ecc ión  C h o ra l Ju ven tu d  R ep u b lic a n a .— C e rv e ra ...............

S ecc ión  E con óm ica  F ed era c ión  C om arca l C oop era tiva s  de L a  G a rro tx a .
S ecc ión  d e  E scr ib ien tes  y E m p leados  de C om erc io  a fec ta  a la U. G . T .......................................
S ecc ión  E spañola  de la In te rn a c io n a l C om un ista . R a d io  P u er to
S ección  de E stad ís tica , E con o ih ía  v  P o lít ic a  A g ra r ia

Segu n d a  Sección  de E stado  M a v o r  del E jé rc ito  del C en tro
S ección  de E x ca va c ion es  y A rq u eo log ía  de la G en era lid a d  de C a ta lu ñ a ...
S ección  de E x p o rtac ión  del S e rv ic io  del F om en to  de la P rod u cc ión  A g r íc o la  e In d u str ias  

R u ra les  de l M in is te r io  de A gr icu ltu ra  '
S ección  p r im era  E x p o rta c ión  L a  U n ión  A g r íc o la ............................

G eron a .
C iu dad  R ea l.
D a im ie l.
Valem cia.
L u cen a  del Cid.
V a len c ia ,
G ijón .
V illa n u eva  y G e ltrú . 
M asnou .
G ran o llers .
C a ld as  de M on tb u y.  
M on eada .
C a ld as  de M on tbu y. 
M on eada .
V illa n u eva  y G e ltrú . 
B arce lon a .
Igu a lad a .
Igu a lad a .
B ad a lon a .
T a rra g o n a .
Q u in ta n a r  de l R ey . 
P ed regu er. .
C as te llón  de la  P la n a . 
S a n ta  C o lom a  de Farnés. 
V a len c ia .
Cuenca.
G u a d a la ja ra . •
M u rc ia . ,
Jaén .
Jaén.
C iu d ad  R ea l.
Cuenca.
O caña.
M ah ón .
A lica n te .
V a len c ia .
M ah ón .
V a len c ia .
V a len c ia .
O n ten ien tc .
Cuenca.
U beda.
G a n d ía ,
G an d ía .
T o m e llo so .
B u rria n a .
A lica n te .
A m p osta ,
B arce lon a .
V a len c ia .
C an et de M a r.
Rub í.
V illa n u eva  y G e ltrú . 
G ran o lle rs .
S a n ta  C o lom a de Q u era lt 
A lca lá  de H enares. 
C ervera .
O lot.
M ahón .
V a lenc ia .
B arcelona .
M adrid .
B arcelona .

M u rcia ;
B u rria n a .
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 

bancarla 0 de ahorro 
en que radica la cuenta

Sección Femenina de Juventud Republicana de Premiá de Mar................................. ...........
Sección Femenina del Partido Comunista... .................. . .............  ;....... .u ...

Premiá de Mar, 
Valencia.

Sección de Fontaneros C. N. T ...............................................  ... ... ÍM .............  ^  ...
Sección Gastronómica...............................................................................................  ... ... ... u
Sección de Guarnicioneros del Sindicato Unico del Ramo de la Piel..........................« .......

Gijón.
Colunga.
Barcelona.

Sección de Guerra de la Dirección General de Telecomunicación ........  ... ;r.- ... s? ..
Sección Hospitalizados............................................ . ...................................  ... ... ^  ^  .
Sección de Jornaleros «El Trabajo»........ ... ...*........ ... ..............7.7 ** •..« s*
Sección Ladrilleros U. G. T.— Rafelbuñol........... ... ....................  ... ... ... ... r.. u¡
Sección Leña.— Juan Carreras... ..................  ...- .......................  .............  - -  ... ... ... m
Sección de Madrid del Secretariado de Expendedores de Tabacos y  Timbres de España... 
Sección de Madrid del Servicio Meteorológico..........................................................................

Barcelona.
Santander.
Infantes.
Valencia.
Aleyor.
Madrid.
Madrid*

Sección Maestros Nacional F. E. T. E. (U. G. T .)...............  ...................................... .........
Sección Móvil de Evacuación Veterinaria........................................  ........................  ... 7.......

Barcelona.
Barcelona,

Sección Móvil de Evacuación Veterinaria............ . .................................................... Madrid.
Sección Móvil de Evacuación Veterinaria de la primera Brigada de Montaña... w  7.. ...
Sección Mutual del Comité Económico de la Industria del Pan............................. w, ..........
Sección Mutual de la Unión de Grabadores....................................................  ... ... ...........

Gerona,
Barcelona.
Barcelona.
Gandía.
Mahón.
Manzanares.
Amposta.
Manzanares.
Mahón.

Sección Naranjera Campesinos de Daimuz............. ...*„................ ... ... ... ... -. .
Sección de Obreros Carreteros U. G. T ................................... ..  ... ... ... .............................
Sección de Obreros Gañanes.....................................................- ....... . ... .................. ...............
Sección de Oficiales Albañiles..................................  ........  ... ... ........  .............. ... ............
Sección de Oficios Varios. Casa del Pueblo........... ..................  .. , .
Sección de Oficios Varios, U. G. T .................................. ................. . ^  ....................... ..  .
Sección cíe Panificación... .-...........................  ....... ... ...- ........................................................ Infiesto.
Sección Paro Forzoso del Sindicato Trabajadores Seguras Previsión. Sección Barcelona... 
Sección ele Pequeños Propietarios y Arrendatarios....................................................................

Barcelona.
Manzanares.

Sección de Pescadores, C. N. T ...................................................................................................... C alelí a,
Sección de Pintores del Sindicato Unico del R. C ...................................................................... Barcelona.
Sección de Previsión y Socorros del Centro de Dependientes de Comercio y de la In

dustria de Sabadell..................................................................................................................... Sabadell.
Sección de Productos Químicos, 0. N. T.— Manises..............................................  ... ... ........ Valencia.
Sección de Productos Químicos, C. N. T. y U. G. T ....................  :.................. ... ........ ;7.
Sección del Ramo de Construcción del Sindicato Unico de Premiá................. ... ........

Manises.
Premiá de Mar.. 
Linares.Sección de Reparaciones del Parque de Artillería del Ejércitto de Andalucía............. ... ...

Sección de Seguros Mutuos contra el Pedrisco....................................................... ... ,M 7.. ... Barcelona.
Sección Socorros....................................................................-..............................................  ... Madrid.
Sección Socorros. Sección Resistencias...................................................................................  ... Madrid.
Sección de Socorros Mutuos del Centro Republicano de Izquierda, de Borjas........  .......
Sección de Subsistencias de la sexta Brigada Mixta.................................... ............................

Borjas Blancas. 
Valencia.

Sección de Tablajeros C. N. T .................................................................................................... Gijón.
Sección Técnica Industria Textil. Departamento de Economía............................................... Barcelona.
Sección de Técnicos, Encargados y Similares afecto al Sindicato de la Industria Textil 

y Fabril (C. N. T.).— Joaquín Fandos Muns....................... .................................. . ............. Alcoy.
Sección de Técnicos del Sindicato Nacional de Telégrafos...................................................... Valencia.
Sección de Tejeros Mecánicos— Alcalá de Henares.............................  ... ... ... ... ... ... ...
Sección de Trabajadores del Comercio y Oficinas................................. .. .................................

Madrid.
Gata de Gorgos.

Sección de Trabajadores de la Tierra.......................................................................................... Tarazona.
Sección del Trabajo Colectivo del Sindicato Agrícola (U. R.)...... . ....................................... Moyá.
Sección de Transportes de la Jefatura Administrativa Comarcal Madrid-Guadalajam........
Sección de Transportes Militares..................................  ........................................................ ...

Madrid.
Mahón.

Sección de Transportes de la Subsecretaría de Armamentos........................................  ........ Barcelona.
Sección Veterinaria de Reforma Agraria de O rccra................................................................. Boas de Segura, 

( Valencia. 
Barcelona,

Secciones Unificadas de Pintores Murales U. G. T. y C. N. T.— Valencia...................  w. ...
Sccrctari de Propaganda C R. U. G. T ............................. . ... ........................... . ... ... ... ...
Secretaría de Armamento.................................................................................. * ......................... Olot.
Secretaría C M Depósito de Transportes de Gandía.............  ............................. . .............. Valencia.
Secretaría General do la Presidencia de la República.............................................................. Madrid.
Secretaría del Juzgado delegado del Especial General de Contrabando Evasión de Capitales. 
Secretaría del Partido Republicano Liberal Demócrata............................. .............................

Madrid.
Madrid.

Secretaría Técnica de Marruecos.............................................  .... ....................... . ................... Barcelona,.
Secretaría Técnico Legal .............................. ........................................ . ......................... Re us. 

Murcia.
Secretaría Unica de Segunda Enseñanza........ r................................................................... -... Barcelona.
Secretariado Administrativo de la Federación Local de Sociedades Obreras, U. G. T . ... ... 
Secretariado de Asturias de la F. E. T. E............... r.. ... ... ^  7.........  ... r..

Tarragona.
Gijón.
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T IT U L O  DE LA  C U E N T A  
Lo calidad  de la  O ficin a  
b an caria  0 de ahorro 

en qu e rad ica  la  c u e n ta

S e c re ta r ia d o  C u ltu r a l d e l S in d ic a to  de B a n c a ..........  i#% *................... ....................................  ..........
S e c r e ta r ia d o  d e  F in a n z a s .................................................. ............................. .... .....................................................
S e c r e ta r ia d o  P ro 'viricial de T r a b a ja d o r e s  de la  T ie r r a . . .  ..........  -... . . .  ........................  . . .  .. .  ...
S e c re ta r ia d o  P r o v in c ia l d e  la  U . G . T ..................................................... ...........................  . . .  ..........  . . .
S e c r e ta r ia d o  P r o v in c ia l  de la  U. G . T . ...............................................................  ........................................j
S e c re ta r ia d o  P r o v in c ia l  d e  V a le n c ia  d e  la  U. G . T .......................... ..............................  .-............... ....
S e c r e ta r ia d o  d e  T r a b a ja d o r e s  de la  T ie r r a , U. G . T .— C a s tu e r a .............................. ... ... 7.........
S e c r e ta r ia d o  de la  U. G . T .— V ic h ....................................  .............................. 7.7 7.7 . . .  . . .  . . .  ... .........
S e c r e t a r ia t  M ilit a r  d 'E s q u e r r a .............................. ... ....................................  . . .  . . .  .. .  .. .  ...• *77
S e c re ta r ia d o  d e  A b a sto s .— H iñ o  jo s a ...............................  .-7.- . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  .......... 77: . ..........................
S e c r e ta r io  A c c id e n ta l d e  la  C o m is a r ía  D e le g a d a ...  ............................................. — .................• 7.7 ...
S e c r e ta r io  de A d m in is tr a c ió n  de la s  J. S . U ........................................................................................  ... ...
S e c re ta r io  d e  A d m in is tr a c ió n  d el P a r tid o  C o m u n ista  d e  B e n ic a la p .— R a fa e l  M ir  C u ñ a t.. .  
S e c re ta r io  A d m in is tr a t iv o  d el C o m ité  L o c a l d el S o co rro  R o jo  I n te r n a c io n a l.— C o n s u e g ra .
S e c r e ta r io  A d m in is tr a t iv o  d el S o co rro  R o jo  I n te r n a c io n a l.— M o n to r o ..............................................

. S e c r e ta r io  d e  A g r ic u ltu r a  de Izq u ie rd a  R e p u b lic a n a ................................................. ..............................
S e c r e ta r io  A n t ifa s c is ta  de M a llo r c a ......................................................... . ...............................  .-.T ..........  ...
S e c r e ta r io  d e  la  A u d ie n c ia  P r o v in c ia l d e  A lic a n t e ............................ . ... .......................  ... '..........  7..
S e c r e ta r io  de la  A u d ie n c ia  d e  T a r r a g o n a ...................................................  '........................................... 7 ...
S e c r e ta r io  d e l A y u n ta m ie n to  de S a n ta  M a ría  de C a y ó n .— -Luis F e r n á n d e z  P o r t i l la ..........  ...
S e c re ta r io  C o m a rc a l d e  T r a b a ja d o r e s  de la  T ie r r a l— O r ih u e la ........................................................ ...
S e c r e ta r io  d e l C o m ité  L o c a l de R e fu g ia d o s .— A g u s tín  C a s tr o  C r it  ( G u a d ix ) .................  .. .  ...
S e c r e ta r io  d el C o n s e je ro  de A g r ic u ltu r a .— L u is  A rd ia c a  y  A lé s ..................................... . .. .  ...
S e c r e ta r io  d el C o n tro l de la  A so c ia c ió n  de O fic in a s  y  D e sp a ch o s, U. G . T . ... . ......... ..7 ...
S e c re ta r io - d e  C u ltu ra  P o p u la r .— F r a n c is c o  M o ra  S e r r a n o  (M a d r id ) ............................................ ...
S e c r e ta r io  d el D e le g a d o  d e  A b a sto s  (P e ñ a ls o rd o ).— A n íb a l T e n a  de la  R u b ia .........................
S e c re ta r io  d e  la  F e d e ra c ió n  C o m a rc a l C a m p e sin a  n ú m e ro  6 , d e  P e a l d e  B e c e r r o .................
S e c r e ta r io  de la  F e d e ra c ió n  P r o v in c ia l S o c ia lis ta .— J u a n  A n g e l G i l  G a m e ro  ( C a s tu e r a ) ...
S e c re ta r io  d e  F in a n z a s  d e l C o m ité  C o m a rc a l. P a r t id o  C o m u n is ta .....................................................
S e c r e ta r io  d e  F in a n z a s  d el S o co rro  R o jo  I n te rn a c io n a l.— N ic o lá s  C o v a s  L l i t e r a s ...................
S e c r e ta r io  G e n e r a l d e l ‘ D e p a r ta m e n to  de G o b e r n a c ió n . . . ' ............................................  ........................
S e c r e ta r io  G e n e r a l d e  la  J u n ta  L o c a l de D e fe n s a  P a s iv a  de B a r c e lo n a .— Jo sé M a r ía  M a r-

tin o  A r r o y o ........................ .......................................................................................,  ................................. .................
S e c r e ta r io  G e n e r a l d e  la  U. G . T . de A s tu r ia s .................................................. ...  7.. ..............................
S e c r e ta r io  H a b ilita d o  d el G o b ie rn o  C i v i l ....................................  ....................  .......... ..........................
S e c r e ta r io  J u d ic ia l.— D o n  B e n ito ............................... ... .......................................................... .... .. .  7.. 7..
S e c r e ta r io  J u d ic ia l d el J u z g a d o  d e  In s tru c c ió n  de R e u s .......................’ ................ ................................
S e c re ta r io  de la  J u p ta  A d m in is tr a t iv a  d e  C o n tr a b a n d o  "v D e fr a u d a c ió n ................................
S e c re ta r io  d e  la  J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e  C o n tra b a n d o  v D e fr a u d a c ió n ,................- ...........
S e c r e ta r io  de la  J u n ta  A d m in is tr a t iv a  d e  la  D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a ............................................
S e c re ta r io  d e  la  J u n ta  P r o v in c ia l  de R e fo r m a  A g r a r ia .— A lfr e d o  P e r e ñ a ..........  ... ... ...
S e c r e ta r io  d e l J u a g a d o  E s p e c ia l de E x tr e m a d u ra .— C a b e za  de B u e y ............... . .................... u- 77;
S e c r e ta r io  d el J u z g a d o  E sp e c ia l d e  G u a r d i a ...............................  ........................................... . ... ...
S e c r e ta r io  d el J u z g a d o  E sp e c ia l n ú m e ro  2 d e  V a le n c ia .............................. .................................... .
S e c re ta r io  d e l J u z g a d o  d e  G u a r d ia .— R a m ó n  P u ig  G a r r o t e ..................................................... ..  ... 7-..
S e c re ta r io  d el J u z g a d o  d e  l . :i In s ta n c ia  n ú m e ro  4 ..................................... . ....................................... ...
S e c re ta r io  d el J u z g a d o  de 1 .a I n s ta n c ia  n ú m e ro  8 ..................................................... ....................... . ...
S e c r e ta r io  d el J u z g a d o  d e  1.a I n s ta n c ia  n ú m e ro  10 .................................................... ..............................
S e c r e ta r io  d el J u z g a d o  d e  1.a I n s ta n c ia .— B a lt a s a r  C a ld e ró n  L e d e s m s ...................................... ...
S e c r e ta r io  d el J u z g a d o  d e  1.a I n s ta n c ia  e  In s tru c c ió n .— G u a d ix . . ........................................................
S e c r e ta r io  d el J u z g a d o  d e  1.a I n s ta n c ia  de S a n  V ic e n te .— L u is  G a lia n a  P e r a le s .................7..
S e c r e ta r io  d el J u z g a d o  d e  I n s tr u c c ió n ..................... '...................... /.....................................................................
S e c r e ta r io  del J u z g a d o  d e  I n s tr u c c ió n ............................................................... ; ..................................................
S e c r e ta r io  d el J u z g a d o  M u n ic ip a l .........................................................  ..........................................................  ...
S e c r e ta r io  del J u z g a d o  P e rm a n e n te  d e  C o n tra b a n d o  y E v a s ió n  de C a p it a le s ..............................
S e c r e ta r io  de P r o p a g a n d a  d e  la s  J. S . U ......... '................. ......................... .............................................  ...
S e c r e ta r io  P r o v in c ia l  d e  T r a b a ja d o r e s  d e  la T i e r r a ................. .................................................................
S e c r e ta r io  P r o v in c ia l  d e  T r a b a ja d o r e s  d e  la  T i e r r a ........................................... . ..........  ..; .................
S e c re ta r io  P r o v in c ia l  d e  T r a b a ja d o r e s  de la T i e r r a .................  ..........  .............. ... . . .................  ...
S e c re ta r io . P r o v in c ia l d e  T r a b a ja d o r e s  de la  T ie r r a  (U. G . T . ) ........................  .. .  ..........  ...........

• S e c r e ta r io  P r o v in c ia l  d e  la  U. G . T ............................. ......................................... ............................................
S e c r e ta r io  P r o v in c ia l  d e  la  U. G . T . . . ...................................................................................................................
S e c r e ta r io  R e la to r  T r ib u n a l P e rm a n e n te  n o ven o  C u e rp o  E jé r c ito .— U b e d a .................................
S e c r e ta r io  d el S e c re ta r ia d o  P r o v in c ia l T r a b a ja d o r e s  T ie r r a .- - I s m a e l  H erm o silla  S á n c h e z . 
S e c re ta r io  d el S in d ic a to  de T r a n s p o r te  0 . N. T .— F a u s tin o  S á n c h e z  'R o d r íg u e z ...* .................

C a ste lló n .
B cn iS a .
A lic a n te . •
J a é n .
V a le n c ia .
V a le n c ia .
C a s tu e ra .
B a r c e lo n a .
B a r c e lo n a '
P o zo b b lan co .
L é r id a .
M ah ó n .
V a le n c ia .
C o n s u e g ra .
M o n to ro .
J a én .
M a h ó n . < '
A lic a n te .
T a r ra g o n a .
S a ró n .
O rih u e la .
G u a d ix .
Barcelona..
A lb a b c ete .
M a d rid .
C a b e z a  de B u e y .
C a z o r la .
C a s tu e r a .
G ijó n .
M a h ó n .
B c rm c o .

B a rc e lo n a .
B a r c e lo n a .
G iia d a ía ja r a .
D o n  B e n ito .
R e u s.
B a d a jo z .
M u r c ia .
A lic a n te .
L é r id a .
C a b e za  d e  B u e y .
A lm e ría . . ■ 
V a le n c ia .
G e ro n a .
M a d rid . '
M ad rid .
M ad rid .
T a r ra g o n a .
G u a d ix .
V a le n c ia .
B a rc e lo n a .
L a  C a ro lin a .
C a rta g e n a .
A lm e ría .
M ah ó n .
A lic a n te .
A lm e ría .
B a za .
O ca fia.
G ijó n .
M u rcia .
Ubeda.
C u e n ca .
Gijón.
P a n e s .
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TITULO DE LA CUENTA
Localidad de la Oficina 
bancaria 0 de ahorro 

en que radica la cuenta

Secretario del Socorro Rojo Internacional.— Pascual Hernández ¡ O'rtiz........- ... .........
Secretario Tesorero de la Colectividad «La Invencible», de G ádor...............  ... ... ... ...
Secretario del Tribunal Especial de Guardia número 2.— Enrique A guilar... y,. ... ...
Secretario del Tribunal Industrial.................................................  ...........................r.; ... 7.-.-, ...
Secretario del Tribunal Popular...........................  ......... ...........  ............................^  ... rr.
Sector número 1 de Aviación..................... .........  ...- ..................... ... -......... ... ... tt. .u ...
Sector número 3.— Capitán G aspar M onar............ . ... ... 77. ... t,. ... ... ... ... ... ttt
La Sedera Reusense Obrera............................................... . ... ... ... ... ... y.. yw ... -... ...
Seguro Colectivo. Sección Taxistas. Casa del Pueblo......... ............ 7.; ... ... y,. ...
Semana del Niño................- ..........  ... ................ •........... ... ... r.¿ ... 7.; ... ... .„
Semanario «La Traca».................................... .........................  ... ... ... ^  ...• ... ... ^  r*v ...
Semillas Reform a A graria............. . ...............  ... . . . . ......... ... ... ... ... ... 7.7 ... ... s*¿
Serradora Colectivizada Graner de Baiges......... .........  ... ... ... ... 7.. ......... .........

Servci d’Administracio de la Propietat U rbana.............................................. ... ... .,. ... ...
Scrvci d’Administració de la Propietat U rbana...............  ..................................  ...- ......... .........
Serve! d’Administració de la Propietat Urbana de Castellbell i V ilar.............. ... ... .........
Servei d ’Administració de la Propietat Urbana de Castellet de Llobregat (San Vicente

de Castellet)....................................  ................................... ..................................... ............... ...
Servei d’A^ministració de la Propietat' Urbana de Figueres...................... ... ................
Servei d ’Administració de la Propietat Urbana de Alanresa...................... ... ... .......... ...
Servei d ’Administració de la Propietat 'Urbana de M ontblanch.....................  ................. 7,.
Servei d ’Administració de la Propietat Urban-a de Puig Alt T er... ... í„ .........• ... ......... ...
Servei d ’Administració de la Propietat Urbana de Ripoll..* ............................... ... r.. ...
Servei Administració Propietat Urbana de R ipollet.....................  ......................... , ...............  ...
Servei d’Administració de la Propietat Urbana de Riudor de Bages (San Fructuoso de

B ages)...........................................................................................................................................................
Servei d ’Administració de la Propietat Urbana a .Sallent.................. . ... ............................. .. ...
Servei d ’Administració de la Propietat Urbana> de Tarrasa...- .............. . . . . ............. . ... ...
Servei d’Administració de la Propietat Urbana de V ich .............................. ............. ... w. ...
Servei d ’Administració de la Propietat Urbana de Vilanova i G eltrú .........  -... ... ... 7.; ...
Servei d ’Administració de la Propietat Urbana (Voltregá)............................... . ......... s.. ...
Servei Aám inistratiu Propietat-Urbana. Cornejlá....................................... ..................... ... ...
Servéis Domestics U. G. T ....................................................................................... ... .............. ...........
Servéis Propietat U rbana........................................................................... ........................ ..................  ...
Servicio de Abastos de la Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias..............
Servicio Administración y Control Propiedad Urbana. M ollet............................................  ... ...
Servicio Administración y Control Propiedad Urbana. Santa Perpetua....... ’. ... .........
Servicio de Administración de la Propiedad U rbana................................  .........  ............... ... ...
Servicio de Administración de la Propiedad U rbana.............. '. ........................... .........................
Servicio de Administración de la Propiedad Urbana en Am er....................... ... ... ... ... ...
Servicio de Administración de la Propiedad Urbana en Angles.............................................. ...
Servicio de Administración de la Propiedad Urbana a Arenys de M ar.................... ..............
Servicio de Administración de la Propiedad Urbana de Arenvs de M unt..................... 7.7 ...
Servicio Administración Propiedad Urbana. Bad.alona.................................................. ... ..¿ ...
Servicio de Administración de la Propiedad Urbana. Calclla.....................  ... ............ .. 7.. ...
Servicio dé Administración de la Propiedad Urbana de Canct de M ar................ .. ..............
Servicio de Administración de la Propiedad Urbana. Cardedeu....................................................
Servicio de Administración de la Propiedad Urbana de Cardona...........................................  ... •
Servicio de Administración de la Propiedad Urbana de la Generalidad de Cataluña.........
Servicio de Administración de la Propiedad Urbana de G erona...................................................
Servicio de Administración de la Propiedad Urbana de Glebinyol de T er..............................
Servicio do Administración de la Propiedad Urbana. L linás..........................................................
Servicio de Administración de la Propiedad Urbana de M anlleu..................................................
Servicio de Administración de la Propiedad Urbana. P aréis........................................  ... .........
Servicio de Administración de la Propiedad Urbana de Pineda..................... ' ...................... ...
Servicio de Administración de la Propiedad Urbana de la Premiá de M ar............................
Servicio deNAdminislración de la Propiedad Urbana de Ripoll del Valles............. ...................
Servicio de Administración de la Propiedad Urbana en S a lt.........................................................
Servicio de Administración de la Propiedad Urbana de San Lorenzo' Savall... ... ... ...
Servicio de Administración de la Propiedad Urbana.— San Quirico de Bcsora.....................
Servicio de Administración de la Propiedad Urbana, Santa Coloma de Farnés.....................
Servicio de Administración de la Propiedad, de Santm cnat..........................................................

Servicio de Administración de la Propiedad Urbana do Torelló....................................................
Servicio de Administración de la Propiedad Urbana de Villa franca del Panados................... 1
servicio Adm inisírativo Propiedad Urbana Esplugas de I.lóbrega!............................................... 1
Servicio Administrativo Propiedad Urbana de la Generalidad de Cataluña.--Badalona...

Orihuela.
Almería.
Valencia.
Gerona.
Baza.
Gerona.
Almería.
Reus.
Gijón. , 
Cuenca.
Valencia.
Lérida.
Manresa.
Reus.
Arbucias.
Ripoll.
Manresa.

Manresa.
Figueras.
Manresa.
Montblanch.
S. Juan de las Abadesas. 
Ripoll.
Moneada.

Manresa.
Sallent. '
Tarrasa.
Vich.
Villanueva y Geltrú.
Vich.

, Molíns de Roy.
Tortosa.
San Ginés de Vilasar.

■ Barcelona.
Mollet del Valles.
Mollet del Vallés.
San Adrián de Besos. 
Villafranca del Panadés. 
Gerona.
Gerona.
Arenys de Mar.
Arenys de Mar.
Badalona.
Calella.
Canet de Mar.
Granollers.
Cardona.
Sabadell.
Gerona.
Manlleu.
Granollers.
Manlleu.
Granollers.
Calcita.
Premiá de Mar.
Sabadell.
Gerona.
Sabadell.
Torelló.
Si a. Coloma de Farnés. 
Sabadell.
Tarrasa.
Torelló.
VUla franca del Panados. 
Barcelona.
Barcelona.
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 T I T U L O  DE  L A  C U E N T A
L o calid ad  d e  la  O fic in a  

b a n ca ria  0 d e  ah o rro  
e n  q u e  ra d ic a  la  cu e n ta

S e rv ic io  A d m in is tr a tiv o  P r o p ie d a d  U r b a n a  M a n r e s a ...  ................. . . .  . . .  .....................................  ...
S e r v ic io  A d m in is tr a t iv o  P ro p ie d a d  U r b a n a . M o lín s  d e  R e y  .- . . .  . . .  . . .  . . .  .. ......... ...  .. .
S e r v ic io  A d m in is tr a t iv o  P ro p ie d a d  U r b a n a  M o n e a d a .................... . . .  ....................... . . .  .

  S e r v ic io  A d m in is tr a t iv o  p r o p ie d a d  U r b a n a  M o n g a t ..................  . . .  . .. . . .
S e r v ic io 'A d m in is tr a t iv o  P r o p ie d a d  U r b a n a .P r a t  d e  L lo b r e g a t ..........
S e r v ic io  A d m in is tr a t iv o  P r o p ie d a d  Urbana^ R i p o l l . . . .......................  . . . . . . .  . . .  .. .  . . .  .. .  
S e rv ic io  A d m in is tr a t iv o  P r o p ie d a d  U r b a n a  S a n  A d r iá n  d e  B e s ó s e . * . .  ............

S e r v ic io  A d m in is tr a t iv o  P ro p ie d a d  U r b a n a  S a n  F e líu ..........................
 S e r v ic io  A d m in is tr a t iv o  P r o p ie d a d  U r b a n a  S a n  J u s to  D e s v e m s . .  . . .  ................................................................................. 
S e r v ic io  A d m in is tr a t iv o  P r o p ie d a d  U r b a n a  S a n  V ic e n te  H orts..-? r.7 ...- . . .  ..  . . .

  S e r v ic io  A d m in is tr a t iv o  P r o p ie d a d  U r b a n a  S a r d a ñ o la ..........  . . .  7.
  S e r v ic io  A g ro n ó m ico  N a c io n a l.......... ... .................................... ...

S e rv ic io  d e  A r t il ié r ía  d e l P a rq u e  D iv is io n a r io  n ú m . 3 ... .. .  ....................... . . ... ... .. .  ...
S e r v ic io  d e  A rro z  del. M in is te r io  de A g r ic u lt u r a .................................... . . .
S e r v ic io  B ib lio te c a s  d e  la  G e n e r a lid a d  d e  C a t a l u ñ a ........ . .

S e rv ic io  de D e riv a d o s  d e  la  U v a ...................................................................................... .....................................
'S e r v ic io  de d ifu s ió n  de la  e n s e ñ a n z a  p o r m ed io s  m e c á n ic o s — M in is te r io ’ d e  In s tr u c c ió n

P ú b lic a  y  B e lla s  A r t e s ..............................................................................................................................................
S e rv ic io  d is tr ib u c ió n  d e  p ien so s D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  G a n a d e r ía .....................................  ...
S e rv ic io  d is tr ib u c ió n  P ie n so s .— V illa n u c v a  de C ó r d o b a .............-....................... . .....................................  .
S e rv ic io  de D is tr ib u c ió n  de V ív e re s  d el C u e rp o  d e  S e g u r id a d  d e  C a t a lu ñ a ......... . ...
S e r v ic io  de D iv isa s , v a lo r e s  y  m e ta le s  p r e c io so s ....................................................................... ......................
S e r v ic io  d e  E n s e ñ a n z a  y  D iv u lg a c ió n  A g r íc o la ..................................................  .............................. ..........
S e rv ic io  E stu d io s  E co n ó m ico s de la .F e d e r a c ió n  d e  T r a b a ja d o r e s  d e l C r é d ito  y  la s  F in a n z a s . 

 S e r v ic io .d e ,E v a c u a c ió n  de G a n a d o s . D e le g a d o  d e  la  D ir e c c ió n  d e  G a n a d e r ía  e I n d u s tr ia s
« P e c u a ria s  de G e r o n a ..........  ............................................................................... ..... . .  . . .  ... ... ...

S e r v ic io  de E v a c u a c ió n  d e  P ro d u c to s  A g r íc o la s . G r a n o lle r s .............................. .. .  7................ ....
S e r v ic io  E x p lo ta c ió n  In te n d e n c ia .— A lc á z a r...........................  ....

-S e r v ic io  de F o m e n to  A . A . I. R ., S u b s e c re ta r ía  d e l M . d e  A g r ic u lt u r a ..........
S e rv ic io  F o m e n to  e In d u s tr ia s  A g r íc o la s ..............................  .......... .................. . ... ..................
S e rv ic io  d el F o m e n to .— P r o d u c c ió n  A g r íc o la ...  ............................ . ................. ...................... . .......... ...
S e rv ic io ' F o m e n to  P r o d u c c ió n  A g r íc o la  I n d u s tr ia s  R u r a le s ..........  .......................... ...............................
S e r v ic io  d e  F o m e n to  d e  la  P r o d u c c ió n  A g r íc o la  e  In d u s tr ia s  R u rq le s  d e l ,M in is te r io  de

A g r ic u ltu r a ......................... ... ................ .....................  .....................................  ... ... ... . ............ . .
; S e r v ic io  d e  F o m e n to  d e  la  P r o d u c c ió n  A g r íc o la  e  In d u s tr ia s  R u r a le s  d e l M in is te r io  de

A g r ic u ltu r a ...  ... ... ... ... ..............................................................................  ............................................
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